
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE MIEMBROS 

FUNDACIÓN MONICA URIBE POR AMOR 

ACTA No. 28 

FECHA: 18 de marzo de 2026

HORA: 6:00 P.M.

VIA: ZOOM

CONVOCATORIA: 

La Asamblea fue convocada por la Directora Ejecutiva de la Fundación, Sonia Beatriz Uribe López, mediante 
comunicación escrita y por correo electrónico, enviada a cada uno de los miembros, el día 24 de febrero de 
2026 con la finalidad de desarrollar el siguiente:

Orden del día: 

1. Instalación de la Asamblea.

2. Verificación del Quórum.

3. Lectura y Aprobación del Orden del Día.

4. Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea.

5. Designación de los Comisionados para Aprobación y Firma del Acta.

6. Presentación y aprobación del Informe de Gestión.

7. Presentación y aprobación de los estados financieros del año 2025.

8. Lectura del Dictamen del Revisor Fiscal.

9. Presentación y aprobación del Presupuesto 2026.

10. Autorización para que el Representante Legal solicite la permanencia de la Fundación en el Régimen
Tributario Especial ante la DIAN.

11. Determinación de la pérdida fiscal

12. Proposiciones y varios

Desarrollo de la reunión 

1. Instalación de la Asamblea

Se da inicio a la reunión de Asamblea, con la bienvenida por parte de las Directivas de la Fundación, en la 
cual estuvieron las siguientes personas:



Miembro de la Asamblea Representado por 

Sophy López Personalmente

Adriana Alzate Ossa Personalmente

Sonia Uribe López Personalmente

Juan Manuel Ramírez Alzate Adriana Alzate Ossa

Juan Carlos Uribe López Sonia Uribe López  

Jorge Alberto Uribe López  Sonia Uribe López  

Natalia Ramírez Alzate Personalmente

Nora Botero Montoya Personalmente

Luz Amalia Botero Montoya Personalmente

Invitados: 

Adicionalmente, estuvieron como invitados: Ana María Cardona Vélez, Gregorio Posada y Elisa María 
Restrepo miembros de la Junta Directiva; Olga Stella Tabares como Contadora, Claudia Lucia Vásquez 
Morales Coordinadora de Programas y Servicios y Elena Taborda como Auxiliar Contable.

2. Verificación del Quórum

Según lo estipulado en el artículo 18 de los Estatutos de la Fundación, el quórum suficiente para la 
celebración de las reuniones ordinarias de la Asamblea General, será de la mitad más uno de los miembros.
A esta reunión asistieron personalmente o a través de apoderado, 9 miembros activos de un total de 9
activos, en consecuencia, existe quórum para deliberar y decidir válidamente en esta Asamblea General de 
Miembros.

3. Lectura y aprobación del Orden del Día

Se dio lectura al Orden del Día propuesto, el cual es aprobado de forma unánime por la Asamblea General 
de Miembros.

4. Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea

En cumplimiento del artículo 25 de los estatutos sociales de la Fundación, se designa a Sonia Uribe López
como Presidente de la reunión y a la señora Elena Taborda en calidad de Secretaria. 
Estas designaciones fueron aprobadas por unanimidad por la Asamblea General de Miembros y las personas 
designadas aceptan cumplir con la tarea designada.

5. Designación de los Comisionados para Aprobación y Firma del Acta

La Asamblea General por unanimidad de los miembros asistentes, designan a las señoras Adriana Alzate 
Ossa y Natalia Ramírez Alzate como comisionados para aprobar y firmar la presente acta; quienes aceptaron 
la mencionada designación. 

6. Presentación y aprobación del Informe de Gestión



Sonia Uribe López en calidad de directora ejecutiva de la Fundación Mónica Uribe Por Amor, presento el 
Informe de Gestión del año 2025, el cual se adjunta a la presente acta como Anexo No. 1. 

La Asamblea General aprueba por unanimidad de sus miembros, el Informe de Gestión presentado, a quien 
felicita por la gestión y logros obtenidos durante el año 2025.

7. Presentación y aprobación de los Estados Financieros del año 2025

Olga Stella Tabares, Contadora de la Fundación presenta los Estados Financieros de la Fundación Mónica 
Uribe por Amor con corte al 31 de diciembre de 2025, los cuales hacen parte integrante del Acta como 
Anexo No. 2.

Una vez analizados los Estados Financieros por parte de la Asamblea General de Miembros, los mismos 
fueron aprobados por unanimidad, es decir, por los nueve (9) votos afirmativos de los miembros de la
Asamblea General presentes en la reunión.

8. Lectura del Dictamen del Revisor Fiscal.

Olga Stella Tabares en representación del señor Walter Martínez Revisor Fiscal de la Fundación, da lectura 
al dictamen sin salvedades, el cual hace parte integrante de la presente Acta como Anexo No.3. 

9. Presentación y aprobación del presupuesto 2026.

Sonia Uribe López en calidad de Directora Ejecutiva presenta el presupuesto de la Fundación Mónica Uribe 
Por Amor para el año 2026, el cual se adjunta como parte integrante del acta y como Anexo No. 4. Una vez 
discutido el presupuesto por la Asamblea General de Miembros, el mismo es aprobado de manera unánime. 

10. Autorización para que el representante legal solicite la permanencia de la Fundación en el
Régimen Tributario Especial ante la DIAN.

Atendiendo a lo dispuesto por el Decreto 2150 de 2017, la Directora Ejecutiva somete a consideración de 
la Asamblea General de Miembros la autorización al Representante Legal de la Fundación Mónica Uribe Por 
Amor para solicitar la permanencia de la Fundación como entidad perteneciente al régimen tributario 
especial en los términos establecidos por el artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto 2150 de 2017. 

La Asamblea General por unanimidad de sus miembros presentes, autoriza a las Representantes legal
principal y suplente, la señora Sonia Beatriz Uribe López, identificada con C.C. 43.504.783, y a Claudia Lucia 
Vásquez M con C.C. 43.589.100, solicitar ante la DIAN la permanencia de la Fundación Mónica Uribe Por 
Amor en el Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la renta y complementarios, de acuerdo a lo 
prescrito por el Estatuto Tributario y por el Decreto 2150 de 2017.  

11. Determinación de la pérdida fiscal

Durante el año gravable 2025 se presentó un déficit por valor de $ 29.245.372, valor que se enjugará con 
los excedentes de ejercicios anteriores.

12. Proposiciones y varios

13.1. Cumplimiento al artículo 1.2.1.5.1.8. “Anexos de la solicitud de calificación o 
permanencia como entidad perteneciente al Régimen Tributario Especial” del Decreto 2150 de 
2017.



La Directora Ejecutiva en calidad de Representante Legal de la Fundación Mónica Uribe por Amor comunica 
a los miembros de la Asamblea General que de acuerdo con el Decreto 2150 de 2017 es necesario dar 
cumplimiento a los anexos de la solicitud de permanencia como entidad perteneciente al Régimen Tributario 
Especial y por lo tanto la Asamblea General de miembros ratifica: 

Que los aportes de la Fundación no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan
derecho de retorno para el aportante, ni directa, ni indirectamente durante su existencia,
ni en su disolución y liquidación.

Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni
indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación.

Que la Fundación desarrolla una actividad meritoria consistente en actividades de
desarrollo social para la protección, asistencia y promoción de los derechos de las
poblaciones de especial protección constitucional, minorías, poblaciones en situación de
vulnerabilidad, exclusión y discriminación; tales como personas con espina bífida a quienes
enseña sobre autonomía e inclusión social; en desarrollo de su actividad meritoria, la
Fundación Mónica Uribe por Amor promueve una actividad de interés general y de acceso
a la comunidad, en los términos previstos en los Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del
Estatuto Tributario.

No habiendo temas adicionales por tratar y agotado el Orden del Día, se realizó un receso de una (1) hora 
para redactar el acta, la que una vez leída fue aprobada por unanimidad de los miembros de la Asamblea
General, es decir, por los nueve (9) votos afirmativos.

En constancia firman,

Sonia Uribe López  Elena Taborda 
Presidente Secretaria 

Adriana Álzate Ossa Natalia Ramírez Álzate 
Comisionados Comisionados

Esta acta es fiel copia del original.
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CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: FUNDACION MONICA URIBE POR AMOR

Sigla: POR AMOR

Nit: 811026594-8

Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

INSCRIPCION

Inscripción No.: 21-005033-22
Fecha inscripción: 01 de Diciembre de 2000
Último año renovado: 2026
Fecha de renovación: 24 de Marzo de 2026
Grupo NIIF: GRUPO II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 47 D 70  83
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: contabilidad@fundacionporamor.org
Teléfono comercial 1: 6045400620
Teléfono comercial 2: 3216407244
Teléfono comercial 3: 3113969853
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 47 D 70  83
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   contabilidad@fundacionporamor.org
Teléfono para notificación 1: 6045400620
Teléfono para notificación 2: 3216407244
Teléfono para notificación 3: 3113969853

La  persona  jurídica  FUNDACION  MONICA URIBE POR AMOR SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
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Contencioso Administrativo

CONSTITUCIÓN

Por  Escritura Pública No.1.733, del 17 de agosto de 2000, de la Notaría
7a.  de  Medellín,  procedente  de la Asamblea General, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 01 de diciembre de 2000, con el No.1937 del
libro  I,  se  constituyó  la  entidad  sin  ánimo  de  lucro denominada
FUNDACION MONICA URIBE POR AMOR

REFORMAS ESPECIALES

Acta  No.17  del  4  de  marzo  de  2015,  de la Asamblea de Fundadores,
registrada en esta Cámara de Comercio el 7 de julio de 2015, en el libro
1o., bajo el No.2414, mediante la cual entre otras reformas se aprobó el
cambio  de  nombre  de  la entidad y en adelante se denominará FUNDACIÓN
MONICA URIBE POR AMOR con sigla POR AMOR

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

GOBERNACION DE ANTIOQUIA

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se halla disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO Y ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN: Promover el desarrollo integral de
las  personas  con  Espina  Bífida  y  personas con discapacidad física,
psicomotriz, psíquica, sensorial buscando su rehabilitación, autonomía e
inclusión  social.  Por  medio  de iniciativas y actividades educativas,
culturales, deportivas, recreativas y productivas entre otros.

En desarrollo de su objeto la Fundación podrá:

a. Establecer  convenios, alianzas, negocios y/o cualquier otro acuerdo
lícito    con    entidades   u  organizaciones  públicas,  privadas,  no
gubernamentales  y  cualquier  otra,  sean nacionales o internacionales.
Mediante la formación y capacitación deportiva y recreativa, así como la
celebración de competiciones.
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b. Adquirir, usufructuar, gravar, dar o tomar en arrendamiento o a otro
título bienes, enajenar bienes, aceptar herencias, legados y donaciones,
dar  en  garantía  bienes,  celebrar  todas  las  operaciones de crédito
activas  o  pasivas  necesarias  para  el  desarrollo del objeto social;
constituir  apoderados judiciales y extrajudiciales; desarrollar eventos
para financiar la realización de su objeto social; y en general celebrar
o ejecutar  toda  clase  de contratos, actos u operaciones sobre bienes
muebles  e  inmuebles,  de carácter civil o comercial, que posibiliten o
faciliten  la  finalidad de la Fundación o las actividades desarrolladas
por la misma.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS

Entre las funciones de la Junta Directiva está la de:

Autorizar  al  Director Ejecutivo para celebrar contratos que obliguen a
la  Fundación  en  cuantía que sea o exceda 100 Salarios Mínimos Legales
Mensuales Vigentes.

PATRIMONIO

$500.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

DIRECTOR  EJECUTIVO:  El  Director  Ejecutivo  de  la  Fundación será el
representante  legal  de  la  misma,  encargado de desarrollar el objeto
social  conforme  lo establecido en estos Estatutos y los mandatos de la
Junta Directiva.

DIRECTOR  EJECUTIVO  SUPLENTE:   Reemplazara al Director Ejecutivo en su
ausencia  temporal  o  definitiva  y  en  ese  caso  tendrá   las mismas
funciones y atribuciones del Director Ejecutivo.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son funciones del Director Ejecutivo:

1. Representar legalmente la Fundación.
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2. Representar judicial y extrajudicialmente a la Fundación.

3. Presentar  los  proyectos de presupuesto a consideración de la Junta
Directiva para su aprobación.

4. Cumplir  con  lo  aprobado  por  la  Asamblea General y por la Junta
Directiva.

5. Convocar a sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General y
presidir las últimas, todo de acuerdo con estos estatutos.

6. Presentar conjuntamente con la Junta Directiva el informe de gestión
a la Asamblea General.

7. Poner a disposición de las autoridades competentes para su examen los
libros,  archivos  y documentos requeridos, para la adecuada inspección,
vigilancia y control que ejerza sobre la Fundación.

8. Las  demás  funciones  que  le  asigne la Asamblea General, la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo.

9. Nombrar y remover los trabajadores de la Fundación.

10. Realizar  los  contratos  o  actos  que  fuesen  necesarios para el
desarrollo  del  objetó  de la Fundación conforme lo dispuesto por estos
Estatutos.

11. Conferir  a  nombre  de la Fundación poderes generales o especiales
para  representar  a la entidad en asuntos judiciales o extrajudiciales.
Determinar  las  facultades  del  respectivo  apoderado  en  cada caso y
revocar los poderes conferidos cuando lo considere conveniente.

PARAGRAFO:  Para  efectuar  cualquier  acto  o  contrato  cuya  suma sea
superior  a  cien  (100) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, el
Director Ejecutivo debe solicitar autorización  a la Junta Directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta  No.2, del 28 de abril de 2011, de la Junta Directiva, inscrita
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en  esta  Cámara de Comercio el 15 de julio  de 2011, con el No.3078 del
libro I, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                       IDENTIFICACION

DIRECTORA EJECUTIVA
PRINCIPAL                  SONIA BEATRIZ URIBE LÓPEZ    C.C. 43.504.783

DIRECTORA EJECUTIVA        CLAUDIA LUCIA VÁSQUEZ        C.C. 43.589.100
SUPLENTE                   MORALES

                             JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
NOMBRE                              IDENTIFICACION
ANA MARIA CARDONA VELEZ             C.C. 43.015.155
ELISA MARIA RESTREPO SALAZAR        C.C. 42.872.351
GUSTAVO ADOLFO GUTIERREZ SOTO       C.C. 71.774.543
CARLOS ANDRES LONDOÑO MARULANDA     C.C. 3.399.905
FELIPE  ESPINAL ARANGO              C.C. 1.036.644.292

SUPLENTES
NOMBRE                              IDENTIFICACION
GREGORIO POSADA GREIFFENSTEIN       C.C. 98.667.381
CARLOS ALBERTO AVENDAÑO PEREZ       C.C. 71.732.578
SIN DESIGNACIÓN
SIN DESIGNACIÓN
JAIME ANDRES VILLEGAS GARCIA        C.C. 71.787.405

Por  Acta  No.25  del 1 de marzo de 2023, de la Asamblea de Asociados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de abril de 2023, con el
No.1594 del Libro I, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                              IDENTIFICACION
ANA MARIA CARDONA VELEZ             C.C. 43.015.155
ELISA MARIA RESTREPO SALAZAR        C.C. 42.872.351
GUSTAVO ADOLFO GUTIERREZ SOTO       C.C. 71.774.543
CARLOS ANDRES LONDOÑO MARULANDA     C.C. 3.399.905
FELIPE  ESPINAL ARANGO              C.C. 1.036.644.292

SUPLENTES
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NOMBRE IDENTIFICACION
GREGORIO POSADA GREIFFENSTEIN C.C. 98.667.381
CARLOS ALBERTO AVENDAÑO PEREZ C.C. 71.732.578
JAIME ANDRES VILLEGAS GARCIA C.C. 71.787.405

Por  Acta  No.27 del 26 de febrero de 2025, de la Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2025, con el No.1667
del Libro I, se designó a:

SUPLENTES
SIN DESIGNACIÓN
SIN DESIGNACIÓN

REVISORES FISCALES

Por  Acta  No.16  del 26 de marzo de 2014, de la Asamblea de Fundadores,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de septiembre de 2014, con el
No.3304 del libro I, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   WALTER DE JESÚS MARTINEZ C.C. 8.402.059
GUTIÉRREZ

REVISOR FISCAL SUPLENTE    JAIME HERNANDO GALLÓN C.C. 98.493.044
CARDONA

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCION
Acta No.10 del 31/03/2009 de Asamblea   4155 del 20/10/2009 del L.I
Acta No.17 del 04/03/2015 de Asamblea   2414 del 07/07/2015 del L.I
Acta No.18 del 23/02/2016 de Asamblea   2996 del 09/08/2016 del L.I

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  9499

TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $896.325.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 9499

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 14/05/2026 -  3:07:26 PM

                Recibo No.: 0030273876           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: lMUklaaoUTjdkwcj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Fundación Mónica 
Uribe Por Amor

Informe 
De Gestión 2025



Capacitaciones 
permanentes



Fortalecimiento
Institucional



Ofrecido por:

• Fundación Sofía Pérez de Soto
• Fundación Argos.

Ofrecido por la Fundación Santa Fé

Participación en él simposio manejo interdisciplinario 
del paciente con Espina Bífida

Participación en 
programa de 
LIDERAZGO 



Lanzamiento de ultima tecnología
para mejorar calidad de vida

Ofrecido por Coloplast - Bogotá



Presentación Alcaldía Alianza con CEDIMED 
campaña preventiva



Actividades propias para 

recaudar fondos

Corre Por Amor

Corre Por Amor



Noche Musical 
Por Amor

Roperos



Actividades



Premier en CINE Fiesta de día de las MADRES



Inder Medellín en Por Amor
Alcaldía de Medellín  -

Tejiendo Hogares



Visitas Especiales – Rotarios 
de Oakland

Visitas Especiales 
Gobernadora con el C.R. Nuevo Medellín



Visitas Domiciliarias Visitas Instituciones educativas



Fiesta de Amor y Amistad Fiesta de Halloween



SPA – Por Amor



Informe Trabajo Social

Ingresos

12

Visitas
domiciliarias

Citas fisiatra Acompañamientos 
hospitalario

Entrega
mercados

10 55 37 99

Apoyo a la fecha 
con transporte

Apoyo permanente  
para estudio

Entrega de insumos

19 1
Pañales, 

cremas, pañitos 
y sondas

Visitas
Inst. Educativas

4
Salidas 

Pedagógicas



56 visitas
Proyecto de vida independiente Trabajo en casa



R ehabilitación
B asada
C omunidad



5 ingresos
correspondientes a 

Cartagena, Barranquilla
y Castilla nueva – Meta

8 visitas domiciliarias

en Cartagena, 
Barranquilla, Carmen 

del Viboral –
Antioquia

Acompañamiento
telefónico y virtual 
más de 59 familias

en diferentes regiones del 
país

Visitas hospitalarias

1 visita hospitalaria 
Rionegro

Informe RBC

Visitas organizaciones 
sociales, alcaldías
y otras entidades
4 organizaciones 

sociales en 
Cartagena y Marinilla

Visitas Colegios

2 acompañamientos y
promoción de campaña de 
ácido fólico presencial en 
Cartagena y Barranquilla

4 visitas
a alcaldías

Secretarias de salud, 
educación, inclusión y 
cultural en Cartagena, 
Marinilla, Rionegro –

Antioquia.

1 acompañamiento virtual 

Colegio en Carmen
del Viboral.

Capacitación San Pedro de los Milagros



Encuentro
Familias Costa Atlántico

Participación de 10 familias de 
Bolívar, Atlántico, Sucre y 

Magdalena. Acompañamiento 
de Convatec y de la Alcaldía de 

Cartagena.

Encuentro de familias
Valle del Cauca

Encuentro
Familias del Oriente Antioqueño

Participación de 9 familias. Acompañamiento 
de Convatec e invitados expertos en

nefrología pediátrica.

Entrega de Insumos

Se han entregado a diferentes familias 
sondas, pañales, sillas de ruedas y otros 

elementos
de apoyo.



Visita CartagenaEncuentro RBC -
Cartagena



Encuentro RBC – Oriente 
Antioqueño Encuentro RBC - Cali



Formación Integral



Formación Integral



Formación Integral



Formación Integral



Formación Integral

1

ESTATUTOS 

FUNDACION MÓNICA URIBE POR AMOR

CAPITULO I

NATURALEZA JURIDICA, NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO Y
ACTIVIDADES.

ARTICULO 1°. NATURALEZA JURIDICA Y NOMBRE:

ARTICULO 2°. DOMICILIO:

ARTICULO 3º DURACIÓN:

ARTICULO 4°. OBJETO Y ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN:

CAPITULO II

DE LOS MIEMBROS, REQUISITOS, CLASES Y DEBERES

ARTICULO 5°. MIEMBROS:



Redes Sociales

1

ESTATUTOS 

FUNDACION MÓNICA URIBE POR AMOR

CAPITULO I

NATURALEZA JURIDICA, NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO Y
ACTIVIDADES.

ARTICULO 1°. NATURALEZA JURIDICA Y NOMBRE:

ARTICULO 2°. DOMICILIO:

ARTICULO 3º DURACIÓN:

ARTICULO 4°. OBJETO Y ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN:

CAPITULO II

DE LOS MIEMBROS, REQUISITOS, CLASES Y DEBERES

ARTICULO 5°. MIEMBROS:



Novena Por Amor



Gracias



NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL  

NOTA 2: BASES DE PREPARACIÓN

2.1 Declaración de cumplimiento



2.2 Bases de medición

2.3 Presentación de Estados Financieros

2.4 Moneda funcional y de presentación

2.5 Responsabilidad de la información, uso de estimaciones y juicios.

2.5.1 Responsabilidad:

2.5.2 Juicios y estimaciones:



Deterioro de activos:

Vidas útiles de propiedad, planta y equipo:

Provisiones por litigios y otras contingencias:

Impuesto diferido:

No cálculo del impuesto diferido



2.6 Acumulación o Devengo

2.7 Importancia relativa y materialidad

el 1% de los activos totales.

NOTA 3. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

3.1 Efectivo y Equivalentes al Efectivo

Reconocimiento: 

Medición:

3.2 Instrumentos financieros



Reconocimiento: 

Medición inicial:

Medición posterior:

Medidos al costo amortizado: 

Medidos al valor razonable:



Medidos al costo menos deterioro: 

Deterioro de valor de los activos financieros

Categoría Banda de Tiempo Deterioro

Baja en cuentas de los instrumentos financieros: 

a.
b.

c.

3.3 Propiedad Planta y Equipo

Reconocimiento:

Medición Inicial:

Medición posterior:



Depreciación:

Tipo Vida Útil Valor Residual

Deterioro:

3.4 Activos y pasivos no financieros:

Reconocimiento:

Medición:

3.5 Pagos anticipados:

Reconocimiento:



Medición:

3.6 Beneficios a empleados
Reconocimiento:

1.
2

Medición: 

3.7 Provisiones

Reconocimiento: a

b
c

Análisis de la evidencia 
disponible % Provisión Pasivo contingente

Medición inicial: 

Medición posterior: 

3.8 Ingresos actividades ordinarias:

Prestación de servicios:

Reconocimiento:



Medición:

Venta de bienes:

Reconocimiento:

Medición:

Intereses:

Reconocimiento: 

Medición:



NOTA 4. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO.

Concepto 2025 2024

Total Efectivo y Equivalentes 256,065,958    412,001,509      

NOTA 5. DEUDORES

Concepto 2025 2024

Total Deudores 12,656,232      8,891,170           

Corrientes 12,656,232      8,891,170           
No Corrientes



NOTA 6. ANTICIPO DE IMPUESTOS Y GRAVÁMENES

Concepto 2025 2024

Total Anticipo de impuestos y gravámenes 10,565,162      4,108,728           

Corrientes 10,565,162      4,108,728           
No Corrientes

NOTA 7. INVENTARIOS

Concepto 2025 2024

Total Inventarios 15,095,827      16,954,676        

Corrientes 15,095,827      16,954,676        
No Corrientes - - 

NOTA 8. INVERSIONES



Concepto 2025 2024

Total Inversiones 236,722,367    115,116,657      

Corrientes 236,722,367    115,116,657      
No Corrientes 25,906,397      25,906,397        

NOTA 9. CUENTAS POR PAGAR

Concepto 2025 2024

Total Cuentas por pagar 12,913,077      11,958,724        

Corrientes 12,913,077      11,958,724        
No Corrientes

NOTA 10. IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS



Concepto 2025 2024

Total impuestos, gravámenes y tasas 7,237,939        6,369,925           

Corriente 7,237,939        6,369,925           
No Corriente

NOTA 11. OBLIGACIONES LABORALES

Concepto 2025 2024

Total obligaciones laborales 38,198,066      36,742,255        

Corriente 38,198,066      36,742,255        
No Corriente

NOTA 12. PATRIMONIO

Concepto 2025 2024

Total Patrimonio 472,756,464    502,001,837      



NOTA 13. INGRESOS OPERACIONALES

Concepto 2025 2024

Total Ingresos Operacionales 896,325,132    816,932,838      

NOTA 14. COSTO DE OPERACIÓN Y VENTAS



Concepto 2025 2024

Total Costo de operación y ventas 833,669,150    715,375,897      

NOTA 15. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN



Concepto 2025 2024

Total Gastos de Administración 179,863,639    165,620,427      

NOTA 16. GASTOS DE VENTAS

Concepto 2025 2024

Total Gastos de Ventas - 1,565,248           

NOTA 17. GASTOS FINANCIEROS



Concepto 2025 2024

Total Gastos Financieros 4,056,684        4,177,068           

NOTA 18. OTROS GASTOS

Concepto 2025 2024

Total Gastos Financieros 24,660,833      15,417,972        

NOTA 19. OTROS INGRESOS

Concepto 2025 2024

Total Otros Ingresos 117,053,262    66,741,520        



Sonia Uribe L.
Representante Legal

Olga Estella Tabares A.
Contadora-TP 32483-T



Formación Integral Redes Sociales

1

ESTATUTOS 

FUNDACION MÓNICA URIBE POR AMOR

CAPITULO I

NATURALEZA JURIDICA, NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO Y
ACTIVIDADES.

ARTICULO 1°. NATURALEZA JURIDICA Y NOMBRE:

ARTICULO 2°. DOMICILIO:

ARTICULO 3º DURACIÓN:

ARTICULO 4°. OBJETO Y ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN:

CAPITULO II

DE LOS MIEMBROS, REQUISITOS, CLASES Y DEBERES

ARTICULO 5°. MIEMBROS:



2

PARÁGRAFO 1.

PARAGRAFO 2.

ARTICULO 6°. DERECHOS DE LOS MIEMBROS:



3

ARTICULO 7°. DEBERES DE LOS MIEMBROS:

ARTICULO DE PROHIBICIONES

CAPITULO III

PATRIMONIO

ARTICULO 8°. LA FUNDACION

ARTICULO 9°. PATRIMONIO INICIAL:

ARTICULO 10°. DESTINO DEL PATRIMONIO:



4

CAPITULO IV
ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA

ARTICULO 11°. DIRECCION:

ASAMBLEA GENERAL

ARTICULO 12°. LA ASAMBLEA GENERAL:

ARTICULO 13°. DEFINICIONES Y FUNCIONES:

ARTICULO 14°. REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS

ARTICULO 15°. FORMAS DE CONVOCAR:



5

ARTICULO 16°. ANTELACION:

ARTICULO 17°. REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA:

ARTICULO 18°. QUORUM:

Quórum para deliberar
Quórum para decidir:
Quórum supletorio:

ARTICULO 19°. OBLIGATORIEDAD:

JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO 20°. INTEGRACION DE LA JUNTA DIRECTIVA

PARÁGRAFO:

ARTICULO 21°. LA VIGILANCIA Y CONTROL:

ARTICULO 22°. ELECCION DE LA JUNTA DIRECTIVA:

ARTICULO 23°. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA:



6

ARTICULO 24°. QUÓRUM

DIRECTOR EJECUTIVO

ARTICULO 25°. DIRECTOR EJECUTIVO:



7

PARAGRAFO:

ARTICULO 26°. DEL DIRECTOR EJECUTIVO SUPLENTE:

EL REVISOR FISCAL 

ARTICULO 27°. DEL REVISOR FISCAL:

ARTICULO 28°. PERIODO: 

ARTICULO 29°. FUNCIONES:

PARAGRAFO:

ARTÍCULO 30: REVISOR FISCAL SUPLENTE: 

CAPITULO V

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION



8

ARTICULO 31°. DE LA DISOLUCION:

ARTICULO 32°. DE LA LIQUIDACION:

ARTICULO 33°. PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACION:

PARÁGRAFO: REMANENTES.

Sonia Uribe López 
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